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12274 ORDEN de 5 de marzo de 1981 por la que se 
nombra a don Vicente Montesinos Santalucía Pro
fesor agregado del grupo I, «Matemáticas _I», de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de la Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resueltp nombrar a den Vicente Montesi

nos Santalucia, número de Registro de Personal A42EC1810, 
nacido el 25 de junio de 1951, Profesor agregado del grupo I 
«Matemáticas I», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de la Universidad de Sevilla, con las condiciones 
establecidas en los artículos 8.° y 9.° deila Ley 83/1985, de 17 
 de julio, y sobre estructura de las facultades Universitarias_y su 
Profesorado, y con los emolumentos que, según liquidación regla
mentaria, le correspondan, de-acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 
de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, y demás disposiciones complementarias.

Lo diga a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 5 de marzo de 1981.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

12275 ORDEN de 5 de marzo de 1981 por la que se 
nombra a don Francisco José Marcellán Español 
Profesor agregado del grupo I, «Matemáticas I», 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales de Vigo de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Francisco José 

Marcellán Español, número de Registro de Personal A42EC1811, 
nacido el 15 de septiembre de 1951, Profesor agregado del gru
po I, «Matemáticas I», de la Escuela Técnica Superior de In
genieros Industriales de Vigo, de la Universidad de Santiago, 
con las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.º de la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado, y oon loe emelumentos que,
 según liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo 
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, 
de 30 de marzo, sobre retribuciones de los, funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, y demás disposiciones comple
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I., 
Madrid, 5 de marzo de 1981. P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro- 
fesorado. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

12276 RESOLUCION de 30 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se convoca concurso de tras
lados número 1/1981, por méritos, para provisión 
de vacantes en los Cuerpos Generales Técnico, Ad
ministrativo y Subalterno adscritos al Consejo Ge
neral Interinsular de las Islas Baleares.

Ilmos. Sres.: Conforme a lo dispuesto por el Real Decreto 
2245/1979, de 7 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 
1 de octubre siguiente), se transfirieron determinadas compe
tencia en materia de Ordenación del Territorio al Consejo 
General Interinsular de las Islas Baleares.

Por acuerdo del Consejo de Ministros, en aplicación del 
mencionado Real Decreto se adscribieron determinados puestos 
de trabajo al Consejo General Interinsular de las Islas Balea
res, respecto de tres de las cuales, vacantes en la Consejería 
de Ordenación del Territorio, se interesa por el antedicho 
Consejo su cobertura mediante el oportuno concurso de tras
lados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1 del Real 
Decreto 2969/1980, de 12 de diciembre.

Vista la vigente Ley de Funcionarios Civiles del Estado, 
Decreto 1108/1966. de 28 de abril, y la necesidad urgente de 
cubrir tales vacantes, correspondientes a los Cuerpos Gene
rales Técnico. Administrativo y Subalterno que se relacionan 
en. el anexo I de la presente convocatoria,

Esta Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia tiene 
a bien convocar el correspondiente concurso de traslados, que 
se regirá por las siguientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte en este concurso los funciona
rlos de carrera de los Cuerpos Generales Técnico, Administra
tivo y Subalterno de la Administración Civil del Estado.

Segunda.—No se podrá concursar a vacantes que correspon
dan a la misma Consejería del Consejo General Interinsular de 
las Islas Baleares en donde figure adscrito el interesado.

Tercera.—Las solicitudes para tomar parte en este concurso, 
dirigidas a la Dirección General de la Función Pública (calle 
Ayala, 5, Madrid-1), y ajustadas al modelo publicado como 
anexo II del Decreto 1106/1966, de 28 de abril (que se repro
duce igualmente como anexo de esta Orden), se presentarán 
en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del si- 
guiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General de la 
Función Pública, en el Centro o dependencia donde están des
tinados o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
produciendo efectos únicamente en este concurso. El Jefe res
pectivo viene obligado, dentro de las veinticuatro horas, a 
cursar las instancias recibidas, conforme se establece en di
cho precepto reglamentario, reformado por la Ley 184/1963, 
de 2 de diciembre, incurriendo, en otro caso, en responsabilidad.

Cuarta.—No se admitirán aquellas instancias que no lleven 
el sello de entrada dentro del plazo en el Registro del Centro 
o dependencia u oficina correspondiente para su tramitación.

Tampoco se admitirán los desestimientos de tomar parte en 
el concurso una vez transcurrido el plazo citado.

Los funcionarios en situación de servicio activo están obli

gados a dar cuenta de su petición al Jefe del Centro o de
pendencia donde prestan servicios.

Quinta.—Los funcionarios que, procedentes de la situación 
de supernumerarios, suspenso o excedencia voluntaria parti
cipen en el presente concurso deberán acompañar a su solici
tud —en el supuesto de que nos los hubieran aportado ya— 
los documentos referidos a los apartados a), b) y c), respec- 

 tivamente, del artículo 12.3 del Decreto 1106/1966, de 28 de 
abril.

Sexta.—Los funcionarios que como consecuencia del pre
sente concurso se les adjudique alguna de las vacantes anun
ciadas, permanecerán en situación de actividad.

Séptima.—La valoración de los méritos para la adjudicación 
de vacantes se efectuará con arregló a lo dispuesto en el 
baremo contenido en el anexo I del Decreto 1106/1968, de 28 
de abril («Boletín Oficial del Estado» número 102, del 29).

No serán valorados los méritos no invocados en las solici
tudes, ni tampoco aquellos que, aun siendo invocados, no obre 
constancia en el expediente personal correspondiente, que se 
custodia en los archivos de la Dirección General de la Fun
ción Pública, a no ser que sean justificados documentalmente 
en la solicitud de destino. En está último supuesto sólo se 
estimará que el participante al concurso se encuentra en po
sesión de un determinado título académico, si lo acredita me
diante copia compulsada del original o, en su defecto, me
diante la oportuna certificación de estudios, acompañada del 
resguardo de haber abonado los derechos correspondientes para 
la expedición de dicho título. Uno de ambos documentos, por 
sí solo, no será suficiente.

Asimismo, de invocarse el destino previo del cónyuge fun
cionario de la localidad donde radique la vacante correspon
diente, habrá de justificarse tal circunstancia mediante cer
tificación de la dependencia administrativa de que dependa, 
aportando además, fotocopia del libro de familia. 

Octava.—No se admitirán renuncias a las vacantes obteni
das a través de este concurso, debiendo efectuarse el cese, 
cambio de situación y sucesiva toma de posesión de los des
tinos con arreglo a lo establecido en los artículos 15 y 16 del 
mencionado Decreto 1106/1966. 

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 30 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go- 

rrochategui Alonso.
Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Direc

tor General de la Función Pública,

ANEXO I

Consejería de Ordenación del Territorio

Localidad y puesto de trabajo Vacantes

Cuerpo General Técnico.—BL Palma de Mallorca ... 1
Cuerpo General Administrativo.—BL-Palma de Ma

llorca .............. .............................. ............... ............. 1
Cuerpo General Subalterno.—BL-Palma de Mallorca. 1


